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fiscal así corno calidades tlpr>s (acabados, colore6. espec1!lca·
ciones particulares. formaS de presentación), dimensiones y de
més caracterist.1ca.s que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberé.n coincidir. respectt·
vamente, con las mercancías' previamente impOrtadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de qUe le.
Aduana ':labida cuenta de tal dec1aTa.:::i6n y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar; entre ellas la extr~
clón de muestras para su revisión o anál isis por el Labor"J.tono
Central de Aduan&-. pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Lo Que comunico a V. 1. pare. su cono:::imiento y efectos.
Dios guarde '8. V. 1. muchos adoso
Madrid. 17 de novlembrede 1983-P. D., el DirectOr general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32732 ORDEN de 17 de noviembre 'de 1983 por la que
se prorroga a la firma ...Ugimica, S. A.-, el r4
gimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo para
la importaci6n de diversas materias primas y Ia
~xportaci6n de productos q~{rniC)B.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovid.., por la Empresa -Ugimica, S. A.-, solicitando
prórroga del régimen de, tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de productos químicos, autorizado por Orden ministerial de
4 de noViembre de 1981 (..Baletln Oficial del Estado- del 14),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
hi Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto prorrogar por
seis meses más, a partir del dL 14 de noviembre de 1983, el
régimen de tráfico de perfeccionantiento activo a la firma -Ugi~

mlea, S, A.-., con .domicilio en Princesa.. 1. Madrid, y número
de identificación fiscal A-4B03807.9.

Lo que cOl1)unlco a V. lo pata 'su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos a~os.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. D., el· Diroc:tor general

de Exportación. Apolonio RuizLlgero.

, ." Ilmo. Sr. Director gerieral de Exportación.

ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que
se prorroga a la firma ",Productos Agma, Sociedad
Anónima-, el r4gimen de trdfico de perfecciona
miento activo para la importación de desperdicios
:v desechos de pluminio y la exportación de lingotes
de aluminio.

Irmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .. Productos Agma; S. A._, soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
acttvo ·para la importación de desperdicios y desechos de alu.
minio y la exportación de lingotes de aluminIo, autorizado por
Orden ministerial de 15 de diciembre de 1981 (",Boletfn Ondal
del Estado_ de lIS de enero de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por
un afta a. partir del 15 de enero de 1984 el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo a la firma "'Productos Agma, So
ciedad Anónima_, con domicilio en Numancta, 1'l1-1I1'5, Barce.
lona y N. 1. F. A-Q8-04J5130.

Lo. que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero. . •

TImo, Sr Director general de Exportación.

32734 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por lo que s.
autoriZa Cl la "rme¡ .Soctedad Franco Españolo de
Alambres, Cables v Transportes- Aéreos, S. A._, el
rftgtme!l de trdfteo de perfflccionamtento (lctivo,
para leí tmportact6n de alambrón de acero -JI lo
exportación de cable. y cordones de alamb~.

Ilmo. Sr.: Cumpllaos los trimlte8 reglamentarios e~el expe.
dientd promovido por la Empresa -Socledad Franco Española de
Alambres Cables y TranspOrtes Aéreos. S. A._, solicitando el
r~glmen de tn\fico de perfeccionamiento activo para la hnporta
clón de aJambrón de &cero y la exportación de cable. y cordo-
nes de alambre, .

E&te Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prfmero.-Se. autori7...a eo-I régimen de tráfico· de perfeocionar
miento activo a la firma .Socledad Franco Espaftola de Alam
bres. Cables y Transportes Aéreos, S. A... , con domicilio en calle
Jos' Luis Goyoaga, 31, Erandio (Vizcaya) y NIF A-4Spl056S.

Segunc'o.-La.:¡ mercancías a importar son:

1. Alambrón de a~ fino al carbono, '0 S,50, P. E. 73.63.21.

(alidac1es 63 T~32 6 88 T-32, con la siguiente composicIón:

_. C 060/0,68· por 100; Mn 0,40/0',80 por 100; Si 0.10/0,30
por 100; P 0,04 por 100 máx, S 0,04 por lIJO máx:

2 Alambró» de acero especial stn aleaeión, 0 5,50 miH
metros '1e la P. E. 73.1Ó.11.1, calidades 53 T-32 ó 58 T-32, con la
signlbn.e composición: ~

- e C.so/0,5O por 100; Mn 0,40/0,80 por 100; SI 0.1010,30
pOr 100, P 0,04 por 100· máx¡ S 0,04 por 100 máx.

3. Cinc electrolítico. (,'On purela de 99,95 por 100,. de la posi
ción estaclística 79.01.11.

Tercero.-Los productQs de exportación son:

I Catles y cordones. fabricados con alambres de 0 infe
rioe a 1 milímetro:

1.1 Cables y cordones sin galvanizar o galv:¡ni7l dos, de
o 19ual (¡ inferior a 3 milfmetros, P. E. 73.25.21.1.

1 2 Cordones de r2! su~erlor· a .j3. miUmetros: ,

1;",1 Sin galvanizar, P. E. 73.25.81.1.
l 2.2 Galvanizados, P. E. 73.25.3tU

1:J Cables de 0 superior a 3 milimetros:

1.3.1 Sm galvanizar, P. E. 73.2e;,51.1.
1.3.2 Galvanizados, P. E. 73.25.55.1.

II Cables y cordones, fabricados- con alambr&s de 0 supe-
rior 8. 1 milimetro: '.

JU Cables y cordones, sin l galvaniza."o gs.lv~n:7'1'¡r)". de
igual e infertoj' a 3 milímetros, P. E. 73.25.21.2. .

IL2 Cordones de 0 superior a. Smilfmetros: .

If.2.1 Sin galvanizar, P. E. 73.25.31.2.
II.2.2 Galvanizados, P. E. 73.25.35.2.

U.s Cables de 0 superior a 3 mfffmetros:

11.3.1 Sin galvanizar, P. E. 73.25.51.1.
11.3.2 Galvanizados, P. E. 73.25.55.2

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigui~mle:

al Por cada-lOO kilogramos de materia prima contpnida en
el produc"',o exportado se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán importar cpn franquicia arancelaria, o se devol
verAn los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoJan los interesa40s

- Para. las mercancias 1 y 2 105.82 kilogramolll.
-- Para la mercancia 3,. 125 kilogramos.

bl Como porcentajes de pérdidas:

- Par>t las mercancías 1 y 2: 1 por 100' en cono'oto de
mermas; V 4,50 por 100 en conceptl> de subproductos, adeuda bies
por lfl P. E. 73.03.59.

-- Pan la mercancía 3: 20 por 100 en concepto de subpro
ductos, adeudabl8$ por la P. E. 26.03.1-1, dada su naturaleza de
cenizas y residuos de cinc (usualmente, m~tas de cinc).

el El interesado queda obligado a,. declararen la documenta·
ción aduúnera de exporta<::ión y en la correspondiente hola de
detalle, por cada producto exportado las compostclones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneftclo fiscal.
así como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones
par1 icutares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
ractE::rlsticas que las identifiquen y disttngan de otras similares y
que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivament-~ con
las merchnctas previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana ha·
bida CUflnta de tal declaración y de las comprobaciones qu~
estime cOn\1eniente realizar, entre ellas la extraoc16n de mues
tra.!1 para su revisión o anAlisls por el Laboratorio Central de
Aduanas pueda autorizar la correspondiente hota de detalle. ~

Quinro.-Se otorga esta autorización por un perlodo de un
afto. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficlal
del Estado_. debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
prorroga con tres meses de antelación a su caducidad y adlun
tando la documentación exIgida por la Qrden del MinlsteriQ de
Comercio de 24 de febrero de_ 19'18.

Snto.-Los palsea de origen de la zq,ercanc(a a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
conwrc1ales normales. Los palses de desUno 'de las exporta,..
ciones serán aquellOi!J con los que España, mantiene asimlsmo
rell1clonos comerciales norrnq.les o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estlrna oportuno, autorizar exportaciones a loa demé.s países.

1 as exportaciones. realizadas & partes del territorio nacional
situ¡'(das fuera del Area aduanera . también se beneficiarán del
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ré,¡imen de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas
oondlc1ODeaque las destinadas al extranjero.

Sé~t1rno....;..El plazo para la transformaci6n y exportación en
el s!..&t.eml". de admisión temporal no podrá ser superior a dos
añO!:i, si bien ,ara óptar por primera vez a este sistema: habrán
de cumplirse los requisaos establecid06 en el punto 2.4 de la
Ord.tm ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de ·1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Jmport8ciones seré. de un afio a partir
de la fo&a de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartad r 3.6 de, la Orden ministerial de la Presiden
cia elel Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

l·as ("A1ltidades de mercancías a importar con franquicia
artmc.elar!a en el sistema de rep06ici6n. a que tienen derecho
las exportaciones reaJiudas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parta sin mAs limitación qUe el cumplimiento del plazo para
so¡.icitarlas.

E.n el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha dI'> realizarse la transforma.ciÓn o incorporación y expor
tadéll d ~ las mercancías será de seis meses.

Ucta-,o -La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento ds la presentación de la correspondiene declaración o
licencia Qf' importación, en la admisión temporal. Y en el mo
menlo .:l~ solicitar la correspondiente licencia de exportación,

en los oh"s dos sistemas. En .todo caso, deberán indicarse en las
corttspopdientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
imp("rtEldon como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el .!.is-;'em6 elegido, mencionando la disposición por la que se le
ot')l~é el mismo.

"'ovenú.-Las merCflDcías importadas en régimen de trAfico
de p<:rfecdonamiento activo, asi como los productos terminl:tdos
exppy-t.able:. quedarán sometidos aJ régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con. franquicia aram;ela
ria ~' de devolución de derecho, las exportaciones que se hayan
ef-lctuaJ,. desdJ el 5 de junio de 1983 hasta la aludida fecha de
puhJlcación en el -Boletin Oficial del Estado-, podrl\n acogerse
taJJ,tién f~ los beneficios correspondintes, siempre que se hayan
hecho cor.star en la li~encia de exportación y en la restante
df'),,~"menlación aduanera d-e despacho la referencia de estar en
trámlte su resoludón. Para estas exportacionas los plazos sefia
lado~ en el articulo anterior comenzarán a. contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el _Boletin Oficial del
Estado-

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en to~Q. aquello ~elati

va a tráfico de perfeccionamiento y que no esté oontemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que se .ieriva
de l~s siguientes disposiciones:

- Docreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- DÚ
mell' 1A5)

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de lb75 I.Boletín Gficial del Estado- número 282}.

- Or~€n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de Ul76
(.Bc,lctin Oficial del Estado_ número 53).

- Oroen del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Buletín Oficial de! Est.ado_ número 53).

- Circular d'9 la Dirección General de Aduanas de 3 de
mane. I.f~ 1976 (.Boletin Ofidal del Estado- número 77J.

Duodécimo.-EI régimen de trAfico de perfeccionamiento lc:tivo
quP se alltoriza por la presente Orden se considora continuación
de que se concedió a la Empresa. -Sodedad Franco Espafiola de
Alambres, Cables y Transportes Aéreos, S. A~, por Orden mi
nisterial de 15 de noviembre de 1977 (.Boletín Oficial del Es
taco_ d3 5 de diciembre) y posteriores modificaciones a efectos
de la merldón de las lic-encias de exportación y correspondien·
te5 hdjas de detalle, se haya. hecho del citado régimen ya ca
duc.adl'l.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus res;>f!ctivas cc.mpe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas paJa la correcta apli·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo q'll'! comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 18 de noviembre de 19B3.-P. D.. el Director general

de 1:.xpc..rtaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genel"al de Exportación.

ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que se
prorroga ti la firma ..Colorantes de Plomo, S. A.-,
el régimen de trdJico de perfeccionamiento activo
para la importación'de plomo de primera fusión y
la exportacl.6n de litargirio y minio.•

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el éxpe
dhnLf\ promovido por la Empresa _Colorantes de Plomo, S. A.a,
solitJtan·1.o prórroga. del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de plomo de primera fus,ón y
la EXpOl'tl'ción de litargirio y minio autorizado por Orden minís-

torlal d. ia de enero de 11182 (·Bolótln Oficial del Eitad... de
12 d~ febrero).

E6te MInisterio. de cscuer&o a lo informado y propuesto pOr la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:: -

Prorrogar por un afta a partir del 12 de febrero de 1984 el
régimen dI:' trafico de perfeccionamiento activo. la firma -Colo
ran1.~ d~ Plomo, S. A.•, oon domicilio en zona Franca-Sector E,
calle 1, Barcelona y NlF A-()8.()57622.

Lo que> comunico a V.I. pan. su conocimiento y efectoe.
D!os guarde a V. 1. muchoe dOl.
Ma.dI"lll 18 de noviembre de lQ83.-P. D., el Director general

de i~:x.pcrtación, Apolonio Ruiz L1¡ero.

limo Sr. Dir&Ctor general de Exportación.

32736 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que se
autoriza a la firma -La Unión Metalli-rgica, S. A .• ,
eL régimel~ de iráfico de perfeccionamtento activo
para la importación de alambrón y barras de acero
:v la exportac¡ión de tornillos y tuercal.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dine pW!r'ovido por la Empresa -La Unión Metalúrgica, S. A._,
sohcita.nü~ el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo
pala la importacióT de aJambrón y barras de aceto y la upor
tacitn d"l tornillos y tuercas,

l'~ie Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. DII'ección General de Exportación. ha resuelto:

Pl1mero.-Se autoriza el régimen de tránco de perfecciona
mif oto activo & la firma -La Unión Metalúrgica, S, A.•, con
dO~J;ci1io en Pamplona--103, Barcelona, y N1F A-OIHX)0499.

SegunC:o.-Las mercancias a importar son:

l. A1ambrón de hierro o acero no especial, laminado en
caliel.te, en rollos de 6 a 13 miUmetros de diámetro, de ia po
sic.6n e<;tddtstica 73.10.11.2.

1.1 Calidad F·l11.
1.2 ralidad F-112 modificado.

~. Barras de hierro o acero no especial, laminado en ca·
liente, lisas de sección cIrcular con diámetro de 14 a 25 mUt
metlos, d~ la P. E 73.10.16.4.

2.1 Calidad F-ll1.
2 2 CaLidad F-112 modificado.

3. Alambrón de acero especial sin aleación, en rollos caU
da i F'-l1 ~a modificado, con recocido globular de 5 a 13 miltme
tro:.; de dJámetro. d~ la P. E. 7310.11.1.

4. Barras de·acero especial sin aleación, laminado en ca~
lienlt::, 'lisas de sección circular, calidad F-113 modificado, con
reoocido globular, con un diámetro de 14 a 25 milimetr..>.'O, d,e.
la P E 7:; 10.16.1.

5. Alambrón de acero aleado de construcción IE'.minado en
caller.te en rollos de 5 a 13 millmetros de diámetro, de 1& po
sicIón estadística. 73.73.29.1.

5.1 C"didad F-129 con recodido globular.
52 Calidad F-l25 con reoocido globulu.

6. Barras de acera aleado de construcción, laminado en ca~
liente, lisas de sección circular, eri rollos de 14 ~ 25 milimetros
de oJámetro de la P E. 73.78.39.1.

fU Calidad F·129 con recocido globular.
e? Calidad F-l2S con recocido globular.

llrcerC"'.-Los productos a exportar &On:

1. Tornillos con tuerca, de la P. E. 73.32.89.

1.1 A partir de acero no especial.
J.2 A partir de acero especial sin aleación.
1.3 A partir de acero aJeado de construcción.

ll. Tuercas, de la P. E. 73.32.97.

11] De acero no especial.
11.2 De &<.ero especial sin aleación.
II3 O':l acero aleado de construcción.

Luartn.-A efectos contables se establecen los siguienes:

sl P;l, cada 100 kilogramos de materia prima contenida en
la men:.:ancía exportada se data.rán en cuenta de admisión temo
PO! al, SOl podrán importar con franquicia aran¡;:elarla o se devol·
ve-án 10" derechos arancelarios según el sistema a que se
acojan l~ interesados: 115 kilogramos de acero correspondientes
en cl:lra,'tprtsticas, calidad y diámetro.

b, Como porCfntajes de pérdidas y en concepto exclusivo
de subpn.ductos, se tija el de 13,04 por 100 que serán adeuda.
bIes VOl' la P. E. 73.03.59 si se trata de acero no especial o
espTial sin aleadón y por la P, E. 73.03.49 sI se trata de acero
aI.~aoo d·~ construcción.

cl El interesado queda obligado So declarar en la documenta
ción .adutmera de expurtación y en la correspondIente hoja de


